
 

APROBACIÓN DEL ESCUDO HERÁLDICO DE PEPINO 

 

 

 
En 1982, el Alcalde del Ayuntamiento de Pepino, Don Inocencio Buitrago 

Privado, establece por Decreto de Alcaldía de 4 de junio, la conveniencia de adoptar el 

escudo heráldico de este lugar, para que presida los actos oficiales y se estampe en los 

documentos del Ayuntamiento, siendo necesario para ello realizar un estudio previo de la 

historia de esta localidad, así como la elaboración de un dibujo-proyecto del escudo, 

encargando dicha misión a Don Buenaventura Leblic Gacía y a Don José Luís Ruz 

Márquez, diplomados en Genealogía  Heráldica y Derecho Mobiliario. 

 

 

 

Pero no será hasta el 2 de agosto de 1985, siendo Alcalde Don Eleuterio Jiménez 

de Castro, cuando por Ayuntamiento Pleno se aprueba inicialmente el Escudo Heráldico, 

remitiendo dicho expediente a la Consejería de Presidencia y Gobernación de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, para continuar con su tramitación. 

 

 

 

Con fecha de 4 de junio de 1986, se remite a la Real Academia de la Historia el 

expediente que incoa el Ayuntamiento de Pepino para la adopción de su escudo heráldico, 

quien emite informe favorable, en sesión celebrada el 27 de junio de 1986, firmando dicho 

acuerdo el Académico Secretario Perpetuo Don Dalmiro de la Válgoma y Díaz-Varela.  

 

 

 

Finalmente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia, se 

aprueba por Decreto 113/1986, de 27 de octubre el Escudo Heráldico del Ayuntamiento 

de Pepino, el cual permanece intacto, como símbolo de los antepasados de este municipio, 

materializándose en los siete brazos o ramas que representan los siete labradores que 

poblaron estas tierras en el siglo XVI, así como en los elementos heráldicos que componen 

las armas del Arzobispo Contreras, ya que fue el Deán Juan Martínez de Riaza quien 

concedió y reconoció este territorio como entidad concejil. 

 



 



 


